
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 13 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Navalvillar de Pela, que consiste en modificar
parte de la normativa urbanística en lo referente a las “Condiciones
particulares del Sector SUB-1”, con objeto de compatibilizar el uso
residencial y terciario con el uso industrial (Grado II). (2011060154)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
octubre de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda el
Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Navalvillar de Pela no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 13 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.
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2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística, resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su caso
y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 28 de octubre de
2010, se modifica la ficha de las condiciones particulares del Sector SUB-1, que queda redac-
tada como sigue:

SECCIÓN 6. CONDICIONES PARTICULARES DEL SECTOR SUB-l.

Uso Global: Industrial.

Usos Compatibles: Serán compatibles con el Grado I los siguientes: 

a) Vivienda: cuando lo sean al servicio de edificaciones industriales, siempre en planta alta,
no más de una por industria, a no ser que la parcela sea mayor de ochocientos (800)
metros cuadrados, en que se permitirán dos viviendas como máximo. La unidad “vivien-
da” constituirá un sector de incendio diferenciado en la edificación. 

b) Terciario: 

Para el Grado II los usos compatibles son los mismos que para el Grado I. 

Usos Excluyentes: los restantes.

Intensidad de uso: 0,8658 m2/m2.

Altura máxima: 2 plantas.

Superficie total del Sector: 286.913,22 m2.

Superficie de Sistemas Generales: 0,00 m2.

Superficie total del Sector excluyendo Sistemas Generales: 286.913,22 m2.
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Aprovechamiento lucrativo (suelo): 177.432,38 m2.

Aprovechamiento lucrativo (edificación s/rasante): 248.405,33 m2.

Equipamiento Sistema Local (suelo): 109.480,84 m2.

Cesiones obligatorias: 

— El suelo destinado a sistemas locales que son: 

Todos lo viales previstos: 56.833,35 m2.

— Plazas aparcamiento: 1.278 uds. 

(Plazas aparcamiento adaptadas: 26 uds.) 

Reservas de Zonas Verdes: 28.693,96 m2.

Reservas de Equipamientos: 19.905,08 m2.

— El 10 por ciento del aprovechamiento lucrativo (a determinar en el Proyecto de Compensa-
ción que, en su día, se apruebe). 

Edificabilidad Neta: 

Uso Industrial: 1,40 m2/m2.

Equipamientos: 1,40 m2/m2.

Zonas verdes: 0,10 m2/m2.

Área de Reparto: Igual al ámbito del Sector SUB-l 

Aprovechamiento Área de Reparto: 0,8658 m2/m2.

Iniciativa de Planeamiento: Pública/Privada.

Sistema de Actuación: Se determinará según art. 126 de la LSOTEX.
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